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DECRETONo.  iO711

(          13JUN2ü5            )

"Por medio del cual se confiere  una comisión a un  serv¡dor ¡nscrito en la carrera adm¡n-Istrat¡va

para desempeñar un cargo de libre nombram¡ento y remoc¡ón en la entidad"

EL  PROCURADOR GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En ejerc¡c¡o de sus facultades  constitucionales y  legales,  en especial  las  conferidas en el

artículo 97  del  Decreto  Ley 262  de 2000 y  los  Decretos  Ley  1511  y  1512 de  2018 y,

CONSIDERANDO

Que  el  artícu'o  97  del  Decreto  Ley  262  de  2OOO,  señala  que  se  podrá  conferir  com¡sión  para

desempeñar  un  empleo de  libre  nombram¡ento  y  remoc¡ón  a  un  servidor inscrito  en  la  carrera

adm¡nistrativa de  la entidad  y el  acto  que  la  concede deberá  indicar los términos de  la comisión

y  la duración,  que no  podrá ser mayor a tres  (3) años.

Que  JOSEFINA  PUPO  SOTO,  quien  se  identifica  con  la  cédula  de  ciudadanía  NO  33.213.616,

desempeña  de  carrera  admin¡strativa  de  la  entidad  en  el  empleo  de  profesional  universitario,

código  3PU,  grado  17  ('D.  2039)  con  ubicación  laboraí  en  la  Procuraduría  Primera  Distr¡tal  de

lnstrucción.

Que  de  conformidad  con  el  parágrafo  pr¡mero  del  artículo  lO  del  Decreto  Ley  1512  del  2018,  el

cargo de asesor,  código  lAS,  grado 24 (lD.  0385) de la Procuraduría  Delegada  Preventiva y de

Control de Gestión  3:  Para  la  Gestión y  la Gobernanza Territoria' -JEP,  es por su  naturaleza un

empleo de  libre nombramiento y remoción,  el cual  actualmente se encuentra vacante.

Que,  JOSEF'NA  PUPO SOTO,  cumple  los  requ¡sitos exig¡dos  para  ocupar el  cargo de asesor,

código   lAS,   grado  24   (lD.   0385)  de  la   Procuraduría   Delegada  Preventiva  y  de  Control  de

Gestión   3:   Para   la   Gestión   y   la  Gobernanza  Terr¡torial  -  JEP,   según   la  verificación   previa

efectuada por el Grupo de Gestión de Personal -Divis¡ón de Gestión  Humana.

Que,  atendiendo las necesidades del servic¡o,  se comisionará  a JOSEFINA PUPO SOTO,  para

desempeñar el cargo de asesor,  código  lAS,  grado 24  (lD.  0385) de  la  Procuraduría  Delegada

Prevent¡va  y  de  Control  de  Gestión  3:  Para  la  Gestión  y  la  Gobernanza  Territorial  -  JEP,  por el

término    de    un    (1)    año    o    hasta    que    las    necesidades    del    servicio    así    lo    determinen,

desprendiéndose   de   las   funciones   propias   de   su   empleo   titular  y   con   pago   de   diferenc¡a

salarial.

Que, en mérito de lo expuesto,  el Procurador General de la Nac¡ón,

DECRETA

ARTl'CULO   PRIIUIERO.   -   COMISIONAR   por   el   término   de   un   (1)   año   o   hasta   que   las

necesidades  del  serv¡cio  así  lo  determinen  a  JOSEFINA  PUPO  SOTO,  quien  se  ident¡fica  con

'a  cédula  de  c¡udadanía  NO  33.213.616,  para  ejercer  el  empleo  de  asesor,  código  lAS,  grado

24   (lD.   0385)  de   la   Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de  Control  de  Gestión   3:   Para   la

Gestión  y  la  Gobernanza  Territorial  -  JEP,  desprendiéndose  de  las  funciones  propias  de  su

empleo tjtular y con  pago de diferencia  salarial.
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DEcREToNo.   m711
(           13JUN2025               )

"Por med¡o del cual se conf¡ere  una com¡sión  a  un serv¡dor ¡nscrito en la carrera admin¡strat¡va

para desempeñar un cargo de l¡bre nombram¡ento y remoc¡ón en la entidad"

PARÁGRAFO.  -JOSEFINA  PUPO  SOTO  deberá  dar  cumplimiento  a  la  Circular  NO  OO2  del  2

de  mayo  de  2024,  la  cual  estableció  el  procedimiento  para  la  separación  temporal  del  empleo

superior  a  30  días  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar  afectación  en  la  prestac¡ón

del servicio,  a  partir de  la comunicación del  acto administrativo.

ARTÍCULO   SEGUNDO.   -   COMUNICAR   la   presente   decisión   por   intermedio   del   Grupo  de

Gestión  de  Personal  -División  de  Gest¡ón  Humana  a  JOSEFINA  PUPO  SOTO,  así  como  a  la

Procuraduría  Delegada  Preventiva  y  de  Control  de  Gestión  3:  Para  la  Gestión  y  la  Gobernanza

Territorial   -   JEP,   al   Grupo   de   Gestión   de   la   lnformación   Laboral,   al   Grupo   de   Gestión   de

Nómina,   Afiliaciones   y   Pensiones   y   a   la   Ofic¡na   de   Selección   y   Carrera,   para   lo   de   sus

competencias.

Procurador General de la  Nac¡ón

ElaborÓ    Sara Andrea  Gómez Monloya -Grupo
Rew§o      Carolina  Morales  uribe -Grupo  de  Ges
Aprobó     Diana Carolina  Negre'tE,  Guzmán  -Co

de Gesl,ón de Personal   &
eSt;óenrsdoen:i"Ona' éB#-#

adora -Grupo de Gest,ón de Persona
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DECRETONo.0712
(          io     llluimÁ               )

"Pormed,®olde3/ cJaWse2h¥c5"mncargo"

EL PROCURADOR GENERAL DE  LA NAClóN

En ejercicio de sus atribuciones const¡tucionales y legales, en especial  las conferidas en  los

artículos 7,  81,  82,182,185, y 188 del Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia con el  Decreto

Ley 265 de 2OOO,  y

CONSIDERANDO

Que mediante el  Decreto Ley 265 de 2000 y las demás normas que lo adicionan,  se estableció la

planta de personal de la Procuraduría General de la Nación incluida la del lnstituto de Estudios del
Ministerio Público,  determinando los cargos pertenecientes a  la planta de personal globalizada,

Que el empleo de secretario,  código 5SE, grado O8 (lD.  3607) es por su  naturaleza  un empleo de

carrera  administrativa  perteneciente  a  la  planta  globalizada  de  la  entidad,  el  cual  se  encuentra

vacante y  será  ubicado  por med¡o  del  presente  acto  admin¡strativo  en  la  Procuraduría  Provincial

de  lnstrucción  Girardot,  según  las necesidades del servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  deI  Decreto  Ley  262  de  2000,  al

Procurador General de la  Nación  le corresponde:  ¡) exped¡r actos administrativos necesarios para

el  adecuado funcionamiento de  la  Entidad,  ii)  organizar las  dependencías  de  la  Entidad  para  su

adecuado funcionamiento,  con  base  en  las  necesidades del servicio y  iii)  distribuir y  reubicar  los

empleos de la planta de personal globalizada, entre las dist¡ntas dependencias de la  Procuraduría

General de la  Nac¡ón.
"F,

Que  el  artículo  185  del  Decreto  Ley 262  de  2000,  estV;blece  que,  en  caso de  vacancia  definitiva

de  un  empleo  de  carrera,  el  Procurador  Geneml  de la  Nación  podrá  nombrar  en  encargo  a

empleados   inscritos   en   carrera   adminiStrativa   siempre   que   cumplan   los   requisitos   para   su

desempeño,   hayan  obtenido  calificación  sobresalien{e  en  el  último  año  y  el  70%  del  total  del

puntaje en  el curso de  reinducción. Así mismo,  señala que el  servidor encargado tendrá derecho
a  la diferencia salar¡al entre su empleo y el que desempeña en encargo.

Que  el  artículo  188  ibídem  dispone  que  el  encargo,  cuando  se  trate  de  vacancia  defin¡tiva  en

cargos  de  carrera  administrativa,  podrá  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.  El  término  respectivo

podrá  prorrogarse  por  un  período  igual.  Si  vencida  la  prórroga  no  ha  culm¡nado  el  proceso  de
selección,  el térm¡no de duración  del encargo  podrá  extenderse  hasta que culmine el  proceso de

selección.

Que,  lVIARTHA CECILIA SÁENZ, quien se  ¡dentifica con  la cédula de ciudadanía  NO  39.560.876,

inscrita  en  carrera adm¡nistrativa en el empleo de auxiliar servicios generales,  cód¡go 6AS,  grado

O3  (lD.  4312)  ubicado  en  la  Procuraduría  Provincial  de  lnstrucción  Girardot,  cump'e  los  requisitos

para ejercer en encargo el empleo de secretario,  código 5SE,  grado O8  (lD.  3607) que se  ubicara
en  la Procuraduría  Provinc¡a' de lnstrucción  Girardot,  según la verificación previa efectuada por eI

Grupo de Gest¡ón de  Personal -D¡vis¡ón de Gestión  Humana.
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DECRETONO.  0712
(       13JUN2ü5               )

"Por medio del cual se hace un encargo"

Que, en  mérito de  lo expuesto, el  Procurador General de la  Nación,

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO.  - ENCARGAR hasta  por se¡s (6)  meses o  hasta que  las  neces¡dades del

servicio   lo   determ¡nen   a   MARTHA   CECILIA   SÁENZ,   qu¡en   se   identifica   con   la   cédula   de

ciudadanía  NO  39.560.876,  para ejercer el empleo de secretario,  cód¡go 5SE,  grado O8  (lD.  3607)

de  la planta global ubicado en  la  Procuraduría  Provincial de  lnstrucción  Girardot,  separándose de

las funciones propias de su empleo titular y con  pago de la diferenc¡a salar¡al.

PARÁGRAFO.  -MARTHA  CECILIA  SÁENZ,  deberá  dar  cumplim¡ento  a  la  Circular  NO  OO2  de

2024,  que estableció el  procedimiento para  la separac¡ón temporal del empleo superior a 30 días

o movimientos de personal;  con e' f¡n de evjtar afectación en  la prestación del servicio,  a  partir de

la comunicación  del acto administrat¡vo.

ARTÍCULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente acto adm¡n¡strat¡vo por intermedio del  Grupo

de  Gestión de  Personal -D¡vis¡ón  de Gestión  Humana a  MARTHA CECILIA SÁENZi  así como a

la  Procuraduría  Provinc¡al de  lnstrucción  Girardot,  aI  Grupo de Gestión de  B¡enestar y  Seguridgd

y  Salud  en  el  Trabajo,  al  Grupo  de  Gestión  de  la  lnformación   Laboral,  al  Grupo  de   Nómiña,
Afiliac¡ones y Pensiones y a  la Oficina de Selección y Carrera,  para lo de sus competenc¡as,

ARTÍCULO TERCERO. -   El presente decreto  rige a  partir de la fecha de su comunicación.

Elaboró   Jer99on  Adnán  Volásquez AÍcila  -Grupo do G6§'lón

Rev(9Ó    S,món Jscobo Muhoz Corzo - Grupo do Geg'ión de Persona'

g=*a--mtiAprobÓ   D,8na  Csro]Ina  Negret,o  Guzmán
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"Por med¡o del cual se hace un encargo"

EL  PROCURADOR GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En ejercicio de sus  atribuciones constitucionales y legales,  en especial  las confer¡das en  los

artículos 7,  81,  82,182,185,  y  187 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  en concordancia  con el  Decreto

Ley 265 de 2000, y

CONSIDERANDO

Que  mediante el  Decreto  Ley  265 de 2000 y las demás  normas que  lo adicionan,  se estableció  la

planta de  personal  de  la  Procuraduría  General  de  la  Nación  ¡nclu¡da  la del  lnstituto de  Estudios deI
Ministerio  Públ¡co,  determinando los  cargos pertenec¡entes a la  planta de personal globalizada.

Que el empleo de secretario procuraduría,  código 4SP,  grado  13 (lD.  2594) es por su naturaleza un

empleo  de  carrera  adm¡nistrat¡va  pertenec¡ente  a  la  planta  global¡zada  de  la  entidad,  e'  cual  se

encuentra temporalmente vacante debido a  la situación  administrativa  autorizada a su t¡tular y será

reubicado transitoriamente  por medio del  presente acto administrativo en  la  Procuraduría  Reg¡onal

de  lnstrucc¡ón  Guaviare,  según  las  necesidades del  servicio.

Que  de  acuerdo  con  los  numerales  7,  33,  y  34  del  artículo  7  del  Decreto  Ley  262  de  2OOOt  al

Procurador General  de  la  Nación  le  corresponde.'  i)  expedir actos  admin¡strativos  necesarios  para

el  adecuado  funcionam¡ento  de  la  Entidad,  ¡i)  organ¡zar  las  dependencias  de  la  Entidad  para  su

adecuado  func¡onam¡ento,  con  base  en  las  necesidades  del  servicio  y  ii,)  distribuir y  reubicar  los

empleos  de  la  planta  de  personal  globalizada,  entre  las  distintas  dependencias  de  la  Procuraduría

General de la  Nación.

Que el ahículo 185 del Decreto Ley 262 de 20ó0, establece que, en caso de vacanc¡a de un empleo

de carrera, el Procurador General de la Nación podrá nombrar en encargo a empleados inscr¡tos en

carrera  administrat¡va  siempre  que  cumplan  los  requ¡sitos  para  su  desempeño,   hayan  obtenido

calificación  sobresaliente en el  último año y el  70% del total del  puntaje en  el  curso de  reinducción.

Así mismo, señala que el servidor encargado tendrá derecho a la diferenc¡a §alarial entre su empleo

y el que desempeña en encargo.

Que en caso de vacancia temporal el artículo 187 ibídem dispone que los empleos de carrera cuyos

titulares  se  encuentren  en  situac¡ones  administrativas  que  impI¡quen  separación  temporal  de  los

mismos,  podrán ser provistos mediante encargo por el t¡empo que duren  aquellas  s¡tuaciones.

Que,  MARÍA  ADELINA  BEJARANO  MAYORGA,  quien  se  ¡dentifica  con  la  cédula  de  ciudadanía

NO  41.213.141,  inscrita  en  carrera  administrativa  en  el  empleo  de  secretario  procuraduría,  cód¡go

4SP,  grado  12  (lD.  2655)  ub¡cado en  la  Procuraduría  Regional de  lnstrucción  Guaviare,  cumple  los

requ¡sitos  para ejercer en encargo el empleo de secretario procuraduría,  cód¡go 4SP,  grado  13 (lD.

2594)  reubicado  trans¡toriamente  en  la  Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Guaviare,  según  la

verificación  previa efectuada  por el  Grupo de Gestión de  Personal -División de Gest¡ón  Humana.

Que,  en  mér¡to de lo expuesto,  eI  Procurador General de  la  Nac¡ón,

Proceso.  Documental  l  CÓdigo.  DO-F-25  l  Versión:  2  l  Fecha   25/11/2O22
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DECRETONo.    0713
(         13JUN?025                )

"Por medio del cual se hace un encargo"

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO.   -  ENCARGAR  a  MARÍA  ADELINA   BEJARANO  MAYORGA,  quien  se

identifica   con   la   cédula   de   ciudadanía   Na  41.213.141,   para   ejercer   el   emp'eo   de   secretario

procuraduría,   código  4SP,   grado   13  ('D.   2594)   reubicado  transitoriamente  en   la   Procuraduría
Reg¡onal  de  lnstrucc¡ón  Guaviare,  en el  cargo de ALEJANDRO  PEREIRA ALDANA,  separándose

de las funciones  propias de su empleo titular y con  pago de la diferencia salarial.

PARÁGRAFO. -MARÍA ADELINA  BEJARANO MAYORGA,  deberá dar cumpl¡m¡ento a la C¡rcular

NO  OO2 de 2024,  Ia cual estableció el  procedimiento  para el  ret¡ro definitivo del  servicio,  separación

temporal  del  empleo  superior a  30 días  o  movimientos  de  personal;  con  el  fin  de  evitar afectación

en  la  prestac¡Ón  del servicl'o,  a  partir de la comun¡cación del  acto admin¡strativo.

ARTICULO SEGUNDO.  -COMUNICAR el  presente  acto  administrativo  por  intermedio  del

de   Gest¡ón   de   Personal   -   División   de   Gestión    Humana   a   lVIARiA   ADELINA   BEJA

MAYORGA,  así  como a la Procuraduría  Regional  de  lnstrucción  Guaviare;  al  Grupo de

la  'nformación  Laboral,  al  Grupo de  Nómina,  Afiliaciones y  Pensiones y  a  la  Oficina  de

::av:::ó  Lcaaurro:i;;eLaonrdarlaosG::,VbaoraGRruj:-oGd:u:Oesdt:Ó:edSo":nerdsOonPa:rSOnahJ#
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DECRETO'NO|   'iO7   5   7

20JUN2ti5               )
"Por medio del cual se prorroga un nombramiento en provisionalidad"

EL  PROCURADOR GENERAL  DE  LA  NAClÓN

En  ejercicio de sus facultades const¡tucionales y legales,  en  especial  las  conferidas en  los

ahículos  185,187 y  188 del  Decreto  Ley 262 de 2000,  y

CONSIDERANDO:

Que de conform¡dad con lo establecido en el ahículo  185 del Decreto Ley 262 de 2000, en caso

de  vacancia  definitiva  de   un   empleo  de  carrera,   el   Procurador  General   podrá   nombrar  en

encargo  a   empleados  de   carrera,   o  en   provisionalidad   a   cualquier  persona  que   reúna   los

requ¡s¡tos exig¡dos  para su desempeño.

Que el ahículo  187 ,bídem,  establece que los empleos de carrera cuyos titulares se encuentren

en  situaciones  administrativas  que  impliquen  separación  temporal  de  los  mismos  podrán  ser

provistos  por encargo o en forma  provisional  por el tiempo que duren  aquellas situaciones.

Que  el  artículo  188  ibídem,  establece  que  el  encargo  y  la  provisionalidad,  cuando  se  trate  de

vacancia  definit¡va  en  cargos  de  carrera,  podrán  hacerse  hasta  por seis  (6)  meses.  El  término

respectivo  podrá  prorrogarse  por  un  período  ¡gual.  Si  venc¡da  la  prórroga  no  ha  culminado  el

proceso   de   selección,   el   térm¡no   de   duración   del   encargo   y   de   'a   prov¡sionalidad   podrá
extenderse hasta que culmine el proceso de selecc¡ón.

En  mérito de lo expuesto,  el  Procurador General de  la  Nación,

DECRETA:ARTÍCULOPRIMERO.-PRORROGAR,hastapor   se¡s   (6)   meses,   el   nombramiento   en

provisionalidad  del servidor que a  continuación se  relaciona,  así:

No. Cédula Funcionario Cargo

1 22.550.796
MARÍA          JOSÉ          CAMPOCAPARROSOJ

Procurador  Jud¡c¡al   ll,   CÓd¡go  3PJ,   Grado  EC   (lD.   0912),conubicac¡ÓnlaboralenlaProcuraduría36Judicial'lparaAsuntosdeITrabajoy'aSeguridadSocialBarranquilla.

ARTÍ CULOTERCERO.-El  presente dec     o                    rtirde  lafecha de su comunicación.

COMUN'       EGREGIOEProcdorG S                    PSElAPECOerelac¡ón

¡....-..:.:.....:..............      :           :.........,:...*....,..      *RevisóJullánFernández-SecretarioGeneral(E)
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